
 

1º -Recogida de Centros el día 16 y 17 de diciembre de 10:30 a 12:30h y de 

17:00 a 19:30h y 18 de diciembre de 10:30 a 13:00h en la Plaza Del Mercado 

de Ermua. 1 Centro por participante.  

  

 2º -Para que resulte anónimo, a cada participante se le entregará un número 

que deberá presentar al recoger el premio si ha sido agraciado.   

   

 3º -El precio de los materiales empleados en la elaboración de cada  

Centro no excederá de 12€.  Se descalificarán los centros que lleven acebo.  

   

4º -Los trabajos presentados se expondrán a concurso el día 18 de diciembre y 

a las 18:00 h., se procederá a la entrega de premios según valoración del 

Jurado.  

   

5º-En categoría adulto, se entregarán premios de distinta cuantía para los 

cuatro Centros que más puntuación obtengan por parte del Jurado, valorándose 

la originalidad, laboriosidad y elaboración artística de los mismos.   

  

 6º -En categoría infantil, (entre 5 y 11 años inclusive) se entregarán premios 

para los tres Centros que más puntuación obtengan, valorándose el más 

divertido, el más reciclado, el más tradicional. Habrá premios a sortear. Los 

premios pueden tener alguna tara o defecto ya que son donados.  

   

7º -Los centros se expondrán el día 18 y 19. Se pueden recoger desde el día 

19 en el mismo horario y el 20 de diciembre se procederá a su retirada.  

  

8º -Todos los centros donados pasarán a ser propiedad de la organización para 

su posterior venta en beneficio de la AECC. Por un donativo de 12€.  
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